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sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U., las restantes normas de derecho administrativo, y en su 
defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.  
 
Conforme a lo señalado en la disposición adicional segunda del Reglamento por el que se regula el Régimen 
General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad 
instrumental Proyecto Melilla, S.A.U., y Disposición adicional segunda de las Bases Reguladoras de la 
citada Ayuda, las referencias contenidas en las presente convocatoria se entenderán hechas al 
Departamento que en cada momento tenga adscrito funcionalmente a Proyecto Melilla, S.A.U., actualmente 
la Consejería de Economía, Empleo y Administraciones Públicas. 
 
Decimocuarto: Eficacia.  
La presente convocatoria entrará en vigor a partir de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y AUTOEMPLEO 

EN MELILLA. AÑO 2019 
 
Publicado el extracto en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla número 5625 de fecha 12 de febrero 
de 2019 
 
BDNS(Identif.): 438804 
 
 
El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de fecha 06 de julio de 2015, 
registrado al número 43 del Libro Oficial de resoluciones no Colegiadas de la Presidencia establece las 
bases reguladoras del régimen de ayudas para el fomento del empleo y el autoempleo en Melilla (BOME nº 
5251 de 14/07/2015), pretenden establecer un marco normativo estable sin perjuicio de la necesaria 
aprobación anual de las correspondientes convocatorias de subvenciones.    
 
Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Empleo y Administraciones Públicas ha 
resuelto efectuar la convocatoria para el año 2019 destinadas a financiar el fomento y posterior 
mantenimiento del empleo por cuenta ajena y el autoempleo, incentivando sectores de población menos 
desfavorecidos como puede ser, personas desempleadas, jóvenes de entre 16 y 25 años, menores de 35 
años, mayores de 45 años  o  mujeres 
 
Las ayudas de la presente convocatoria se acogen al Reglamento (CE) Nº 1407/2013 de la Comisión de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE L352 de 24/12/2013. 
 
La presente convocatoria está cofinanciada por el Fondo Social Europeo (FSE). 
 
Primero: Objeto y finalidad 
Se convoca para el año 2019 la concesión de subvenciones de conformidad con lo establecido en el artículo 
23 de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 7 Reglamento por el que se 
regula el Régimen General de subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas 
su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME nº 4.399 de 15/05/07), en régimen de 
concurrencia competitiva y convocatoria abierta. 
 
Estas subvenciones tienen como finalidad el fomento y posterior mantenimiento del empleo por cuenta 
ajena y el autoempleo, incentivando sectores de población más desfavorecidos como puede ser, personas 
desempleadas, jóvenes de entre 16 y 25 años, menores de 35 años, mayores de 45 años  o  mujeres, en 
el marco del Programa Operativo FSE para Melilla periodo 2014-2020; Eje Prioritario 1 “Promover la 
sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral.”, Objetivo específico 8.1.3 -“Ayudas 
a la contratación y el autoempleo”. 
 
Segundo: Financiación 
1. Estas ayudas se financiarán con cargo al Programa Operativo FSE 2014-2020 de Melilla, dentro 
del Eje Prioritario 1 “Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral.”, 
Objetivo específico 8.1.3 -“Ayudas a la contratación y el autoempleo”, que se encuentra incluida en los 
presupuestos de la sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U., por importe máximo de 231.800,00 
euros, cofinanciado por el Fondo Social Europeo en un 80% y por la Ciudad Autónoma de Melilla en el 
restante 20%. con cargo a remanentes, dentro de las cuentas de la Sociedad para la Promoción Económica 
de Melilla, Proyecto Melilla, S.A.U. 
2.- El crédito disponible queda fraccionado para cada uno de los periodos de resolución previstos en la 
convocatoria de la siguiente forma: 
 

1er. Periodo:   131.800,00-€ 
2º Periodo:   100.000,00-€ 
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